
REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DEL ECUADOR 

  

NESOLUCICN N* 676 - IL - 84. 

CESAR TÉRAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPASIAS DE CUENCA, 

Cun> IDE RANDO: 

QUE sl 1 de Agouto de 1984 »e ha otorgado ante 01 Motario Ságunto del Lag 

tón Cuerca, dscior Rubén Vintimilla Bravo, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de ustatutos de La compañía anórimina denominada * CUSERTIAL 

Y AUFILCOLA SALVADOR PALHECD MORA $. Al*; 

QE el oeñar Salvador Cantre Fiera, con sl patrocinio dul doctor Jerge - 

Maidonado Aguilar, en su calidad de Cerente y zeprssintante legal de le compa 
fía ha súlicitado la aprobación de la inticads *scritura púbiica, a caya ate 

to ha presentado tres copias certificadas de la náísme; 

SUE el Departecento de inspección y Ánflinio ha presentado los informes 

números 1719.10.1A y 1989-10-14 de 23 de Agosto y 10 de Septiembre de 19894, ug 

pretivanente, ús dos que consta la correcta integración del auvento de tap] - 

tel; 

QUE el Depaxrtanente Jurídico mediante informa K* 213 de % de Septiembre 

de 1984 opina fevoratlemente paza la continuación dal iftanmite; 

EN ejercicio de lesa-tribuciones que le confiera la Ersolución N* 6067 
expedida por «el señor Superintendenia de Compañías ul 28 de lbiciembre de 1976, 

RESUELVE: 

ARTICULO FHIMEND¿ e. APROBAR 3 a) el aumento ee capital de lu compañía - 

YCOMERCIAL Y AGRICBLA SALVADOR PACHECO MURA So Ap” 

por la cuña de ocho willonss de sueres ( Y 8*200,000,00) dividido en echo mil 

( 0.000 ) acciones de mál sueres ( % 1.000,06) cada una; y, b) la refema de 
estatutos conátecte en la zeferión enecritura públicas 

ARTICULO SEGUNDO. DISPUNER que el Nutaría Segunda del Cantán Cuenca = 
tome nota al margen de le matriz ds la escritura pús 

blice que se ascuebe, del contenido de la presente feselución y siante razón 

de unta anotación en les copias ds la escritura pública que ce aprusbas 
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ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Rentttrador Mercantil del Lantón . 

» A E ») inecriba la refoxión escritura pública - 
junte con la prrmente: Resolución, perchive qnccopia de dicha escritura y de- 
vuelva lsa rentartes bon Y Ya raltr-0d Pel inarrifpióo que sa nrdenaz ys b) Cum 
pla con las demás prescripciones contendidas en la Ley de Pegistros 

Y a PASAS al 

ARTICULO CUARTO, DISFOMNES que el Moterío Legunco «el Lantón Luenca ena 

Lo te al orurgen de la matriz de la escoituca pública de 
ne 0yas ugsddropla al de 0 dr O dad an ol buno" Mio nónima 

con la denominación de Y COSERCIAL Y AGRHILULA SALVADOR FACHELO MORA SA, 

» oturgeía el 17 ue Julio de 1975 que le compañís na Paca Y aiafar el ca 
. pita 2 reforma die e entar tos AE de ESCEÉUTa y pública que *e apruebe » 

0 6 0 la cesente denied; > Y Sostia Corán Me Euta anotación en Las copias de 
la anczitur que 38 2ocerpañanr. , . 

Dad 

ARTICULO quinTlo UIBPONER que el Notecio Séptima del Cantón Luenca any 
te al margón dé la maiciz dit la escritura sública de 

conntitución de la compañía "SALVAJOR PACUECE pida O Ulas LIBA,” (HOY "COMER 
LIAL Y AGRÁCULA SALLADER PACHLES Sera) ororgada el ¿2 de Febrero de 1968, 

coge hz erocodido a aunar tar el capital y reforma sus tetatutos mediante la 94 
exritiera nóbiles que se $ rueba por la pressete Resolución; y viente cezón de 

esto anutación en les copies de la encrituta que 38 «comalane 

ARTÁL LO SEXTQ e LUSHÍAIERA que un extracto ds la indicas cscrituxra pl 

E ON oe Miica EP +UnA QUE, paz, una Bda, VEZ) en una de los - 
bo a A. ¿ ÍA dal 

“disrios de hasyor'z circula 6h e dá ba add ute eontiiiio” de Ya Compañía, 

> ee jemplar! de la AREA deter antedgar arte Deópacra o 
taz e 
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Razón: He cumplido con lo dispuesto el le enterior Resolución. 

   

   

  

- Cuenca, septiembre 12 de 198l. . 

Ñ do fmenca-Ecuados 
hul crm tt 2 , 7 

NX , . e 

. A e ? E AÑ : 

r . . A . 

“Doy fe: queen esta fecha dí cumplimiento “4” lo dispuesto en 

.* 5 
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Cuenca ,Septiembre 12 de 1984 o 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 183 del REGISTRO MER- 
CANTIL,, conjuntamente com la escribura de Aumente de Capital y - 

reforma de estatutos de "COMERCIAL Y AGRICOLA SALVAVOR PACHECO MO O 

RA S.4.*, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca,  - 

docter Rubén Vintimilla Bravo, el primero de Agosto de mil nove - 

cientes ochenta y cuatro.- Además se ha cumplido con lo. dispuesto 

en la presente Resolución,- CUENCA, SIPRNLEMBRE DE 1.984.- 
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